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GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Relativa a la campaña contra la langosta
Timo Sr.: Siendo preciso vigilar en todo momento los po

sibles focos de invasión de langosta; teniendo en cuenta 
que el estudio de su ciclo evolutivo lo hace aún más nece
sario en 'os periodos de d presión de la plaga, juntam^n'e 
con la observación de la fase soli aria, como indicadores 
de persisten ia o permanencia de focos incipientes origina
rios de la verdadera plaga; ,

Considerando que llegado al estado adulto la langosta, 
en sus vuelos y revuelos no puede pasar desapercibida y 
permite a su vez conocer posibles lugares de puesta, cuyo 
señalamiento es del mayor interés, por lo que en esta época 
ha de exrreniarse la mencionada vigilancia;

Teniendo en cuenta que por la naturaleza y amplitud de 
las medidas y trabajos de previsión y ejecución requeridos, 
ha de si marse a la actuación técnica una colaboración obli
gada de los que por sus cargos han de velar por lá obser
vancia de preceptos legales y de los interesados afectados 
por su dirección-e inmediato cumplimiento,

Vista la legislación vigente, y en armonía con 1a misma, 
vengo en disponer: ■

l.° Las Juntas Locales de Informaciones Agrícolas, en 
su cometido de Juntas de Plagas, procederán en el plazo 
de dos días a organizar el servicio de vigilancia previsto 
en el aiticulo 58 de la Ley de Plagas del Campo, a cuyo 
efecto los Alcaldes-Presidentes de las mismas tomarán 
las determinaciones oportunas; y para que no haya dilación 
en el cumplimiento del cometido, la Junta designará dos 
de sus Vocales como delegados permanentes.

Los focos observados, o los que fueran demneiados, ya 
sea en sus vuelos o revuelos, com > en el momento de la 
puesta, serán localiza tos. expresando el sitio con referen
cia clara y señalamiento visible de fácil comprobación. De 
ello darán conocimiento inmediato a la Jefatura Agronómica.

2 0 Los propietarios, colonos y usuarios de toda clase 
de terreno, cualquiera que sea la modalidad de la posesión 
explotación o administración, así como cuantos por su 
profesión o deberes de su cargo realicen trabajos o servi
cios en el campo (Ingenieros y Ayudantes, Guardia (. ¡vil, 
Guardas de montes, rurales, etc.), quedan también obli
gados, en armonía con el artículo 3." de la Ley, a comuni- 
c r con urgencia la existencia de la plaga a las Juntas Lo
cales respectivas, aparte del deber ciudadano. .

Tal obligación alcanza también a los guardas particula
res jurados, los que serán responsables del si’encio u ocul
tación de focos en las fincas de su custodia, y debidamente 
sancionados en caso de incumplimiento

3° Tan pronto como los Ingenieros-Jefes de las Ji ta- 
turas Agronómicas reciban las denuncias de las Juntas 
Locales, realizarán con el personal a sus órdenes los t ra
bajos e informaciones oportunas, para que, con el auxilio 
de las Juntas, se efectúen las comprobaciones y acota- 
mi i)tos provisionales del terreno infecto que deba sa
nearse. .

4." Según las condiciones climatológicas de cada pro
vincia, una vez que haya pasado el período activo de po
sible invasión, v sin esperar h la primera quincena de agos
to, cuando asi proceda, los Jefes de las Jefaturas Agn.no- 
micas dispondrán que por las Juntas Locales se exija, 
conforme preceptúa el artículo 60 de la Ley, a los propie
tarios y colonos, en su caso, relación de las hectáreas que 
en las propiedades y fincas que exploten estén infectadas 
por existir aovación, y en la que manifiesten, en término de 
diez días, si están dispuestos a efectuar ios trabajos de 
saneamiento; pues de no hacer tal declaración obligatoria, 
aparte de la multa de 50 a 500 pesetas que determina el 
mencionado articulo 60, serán aplicables las obiga.iones 
y responsabilidades inherentes a la falta de sane-miento.

Tales obligaciones y responsabilidades son extensivas a 
los funcionarios que tengan a su cargo terrenos del Estado, 
y a los Ayuntamientos, Corporaciones, organismos y Em
presas de Ferrocarriles p r los terrenos que sean de su 
propiedad, concesión o administración.

5 0 Las relaciones de los terrenos denunciados v acota
dos estarán terminadas antes del 31 de agosto pióximo y 
remitidas por la jefatura Agronómica correspondiente a la

M.C.D. 2022



1234 BOLETIN OFICIAL

Dirección General de Agricultura en la primera decena de 
septiembre.

Sea cualquiera la fecha de denuncia de terrenos infectos 
de germen de langosta, los interesados a quienes afecten 
los trabajos de saneamiento necesarios se considerarán 
obligados a satisfacerlos, y su ejecución debe ser inmediata 
a la declaración de la existencia en tanto no existan causas 
de fuerza mayor, no considerándose motivo de demora la 
falta de requerimiento por la Junta Local ni la de compro
bación por el personal agronómico, el que puede ser obli
gatoriamente requerido en los casos de discrepancia entre 
mteres.' dos y Juntas mediante petición hecha a la jefatura 
Agronómica provincial. .

6 0 Los gastos que ocasione a las Juntas el servicio de 
vigilancia y acotamiento serán con cargo al presupuesto 
que autorizan a formular los artículos 70 y 7l de la Ley de 
Plagas, presupuesto cuya confección es obligatoria en los 
términos municipales donde se compruebe la plaga. A tal 
fin remitirán propuesta de los mencionados gastos a la 
jefatura Agronómica provincial, para que por el Ingeniero- 
jete de la misma se resuelva en el plazo de tres dias.

Las Juntas no demorarán por causa alguna el servicio de 
referencia a que están obligadas por la Ley, y la negligen
cia o el abandono en el cumplimiento serán sancionados 
c°n Ja multa de 100 a 500 pesetas que determina el artícu
lo 30.

7 .° Por el Servicio de Defensa se continuarán, mediante 
observatorios eventuales, las comprobaciones y toma de 
datos que requiera la evolución de la plaga en relación con 
el medio y los trabajos de colaboración que demanden los 
Centros especializados del Instituto de Investigaciones 
Agronómicas, a los que darán cuenta de los hechos nuevos.

8 La falta de colaboración de las Juntas Locales o de 
los interesados en los citados trabajos, como preparación 
de la campaña de extinción necesaria, será sancionada por 
la Jefatura Agronómica con multa de 100 a 500 pesetas, en 
armonía con el Decreto de 4 de febrero de 1929, sin per- 
jmcio de las demás aplicables, conforme a la Ley de Plagas 
del Campo de 21 de mayo de 1908.

Contra las sanciones cabrá recurso de apelación ante la 
Jefatura del Servicio de Fitopatología y Plagas del Campo, 
y de a z 'da ante el Director general de Agricultura que 
fal' á en u tima instancia.

9 / L s G"bernadores civiles dispondrán la inmediata 
pubiic ción de la píeseme Orden en el Bo l et ín  Of ic ia l  de 
la provincia, excitando también el ceio de las Autoridades 
para el mejor cumplimiento y colaboración que sea menes
ter, asi como impondrán las sanciones autorizadas por las 
th'sposiciones vigentes a quienes no cumplan los preceptos

10 La Dirección General dictará las instrucciones com
plementarias procedentes, quedando asimismo autorizada 
para disponer del personal necesario para este servicio es
pecial, cuyos gastos se satisfarán con cargo a los ciéditos 
correspondientes del presupuesto general de este Ministe
rio, y de los recursos que conceden las disposiciones vigen
tes para la prevención y defensa contra las plagas del 
campo.

Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1941 —Primo de Rivera.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 192, 
de fecha 11 de julio de 1941).

SECCION TERCERA
Comisión Gestora 

de la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en unión del señor Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los efectos de fija
ción de los precios medios a que han de satisfacerse los 
suministros hechos a la Guardia Civi I por los pueblos 
.radicantes dentro de la misma durante el mes de junio 
próximo pasado;

, Certifican: Que, de conformidad con las disposl- 
/ clones vigentes, han acordado señalar los precios a 

que han de abonarse los artículos de consumo que 
los pueblos de la provincia de Zaragoza han suminis
trado a las fuerzas de la Guardia Civil durante el mes 
de mayo último, de conformidad con el estado que 
sigue:

Xr'£°-........ 77*00 ptas. los 100 kilogramos. 
Cebada....comente. 55'50 id. los 100 id. 
Cebada....de huerta. 57*50 id. los 100 id. 
Paja............. ¡4'85 id. los 100 id.
PaH........ ............... 1*06 id. el kilogramo.
Y para que conste a los efectos oportunos, v para 

su publicación en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia, 
firmamos, rubricamos y sellamos el presente certifica
do en Zaragoza a 14 de julio de 1941.-El Presi
dente de la Diputación, Enrique Giménez Gran.—Por 
acuerdo de la C. G.: El Secretario, Emilio Falcó.—El 
Delegado del Gobierno Civil de la provincia, Domin
go Caudevilla.

SECCION CUARTA
Núm. 3.675

I esorería de Hacienda de. la provincia 
de Zaragoza

D. Agustín Fernández García, Tesorero de Hacienda 
de esta provincia;
Hago saber: Que en virtud de concurso resuelto por 

Orden ministerial de fe' ha 19 del pasado mes de junio» 
ha sido nombrado D. Félix Lucia López, Recaudador 
de Hacienda de la zona de Sos del Rey Católico.

Lo que se publica en el presente para conocimiento 
de las Autoridades v público en general. .

, Zaragi za, 16 de julio de 1941.—El Tesorero de Ha
cienda, Agustín Fernández.

* • ♦

D. Agustín Fernández García, Tesorero de Hacienda 
de esta provincia;
Hago saber: Que en virtud de concurso resuelto poí 

O den ministerial de fecha 19 del pasado mes de junio, 
ha sido nombrado D. Joaquín Salazar Calvo, Rtcauda- 
dor de Hacienda de la zona de Calatayud.

Lo que se publica en el presente para conocimiento 
oe las Autoridades y público en geneiai.

. Zaragoza, 16 de julio de 1941.—El Tesorero de Ha
cienda, Agustín Fernández.

SECCION QUINTA
Núm. 3.647

Confederación Hidrográfica del Ebro
EXPROPIACIONES—Anuncio X

Término municipal de Ardísa (tercer expediente).
Obra: Nuevo canal de descarga de la presa del 

Gádego.
, En el expediente de expropiación forzosa correspon* 

diente al término municipal y obra expresados, se ha 
señaladoi la fecha de 21 del corriente rm-s y hora de 
las once, para dar principio a las operaciones de pago 
y toma de posesión de las fincas comprendidas en el 
referido expediente.

El pago tendrá lugar en la Casa Consistorial de Ar- 
disa, ante el s* ñor Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento, con sujeción a las notmas y formalidades pre-
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venidas por la Ley y Reglamento de Expropiación for
zosa vigentes.

, A continuación del pago se procederá a tomar pose
sión de las fincas; y respecto de aquéllas en que por 
incomparecencia de los interesados o curquier otra 
causa no pudiera satisfacerse el importe de su tasación, 
se dará posesión de las mismas por el señor Alcalde al 
representante de esta Confederación, ingresándose di
cho importe en la Caja de Depósitos (Sucursal de Za
ragoza) a disposición de esta Dirección, de acuerdo 
con los preceptos legales y a los fines prevenidos por 
los mismos.

. Lo que se hace público en estejieriódico oficial pa
ra general conocimiento de aquellos a quienes afecta. 

Zaragoza, 10 de julio de 1941.—El Ingeniero-Direc
tor, M. Echevarría.

Lista de los interesados
1. Mariano Añaños Giménez.
2. Antonio Lanzarote Pérez.
3. Viuda de Francisco Rivas.
4. Agustín Soban Torralba.
5. Antonio Subirán Tolosana.
6. Viuda de José Botaya.
7. Pablo Marco Burao.
8. Vmda de José lordán.
9. An onio Giménez Sánchez.

10. Antonio Lanzarote Pérez.

, • • •
Núm. 3.646

EXPROPIACIONES.-Anuncio

Término municipal de Ardisa (2.° expediente)
Obia\ Nuevo canal de descarga de la presa del 

G di lego

En el expediente de expropiación forzosa correspon
diente al término municipal y obra expresados se ha 
señalado la fecha de 21 del corriente mes y hora de 
las diez para realizar las operaciones de pago y toma 
de pos' s:án de la finca comprendida en el referido ex
pediente. •

El pago tendrá lugar en la Casa Consistorial de Ar
disa, ante el señor Alcalde Presidente de dicho Ayun
tamiento, con suj cfón a las normas y formalidades 
prevenidas por la Ley y Reglamento, de Expropiación 
Forzosa vigentes.

, A Continuación del pago se procederá a tomar pose
sión de la linca; y si, por incomparecencia del propie
tario interesado o cualquiera otra causa, no pudiera sa
tisfacerse el importe de su tasación, se dará posesión 
del inmueble por el señor Alcalde al representante de 
esta Confederación, ingresándose dicho importe en la 
Caja de Depósitos (Sucursal de Zaragoza), a disposi
ción de esta Direccióh, de acuerdo con los preceptos 
legales y a los fines prevenidos por los mismos.

Lo que se hace público en este perió lico oficial 
para general conocimiento de aquellos a quienes afecta.

Zaragoza, 10 de julio de 1941.-El Ingeniero-Direc
tor, M. Echevarría.

Nombre del interesado

1 .—D. Domingo Caudevilla Casas.

Núm. 3.601

Distrito Minero de Zaragoza

D. Fidel ladraque y Garviso, Ingeniero-Jefe del Distri
to Minero de Zaragoza; ' .
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido con fecha 

de hoy a D. Juan Llopis Crespo, vecino de Zaragoza, 
una solicitud que ha presentado en 10 de junio de 1941 
pidiendo la concesión de veinticinco pertenencias para 
una mina de óxido de hierro con el nombre de «Josefa», 
núm. 1.807, sita en el término de Nigüella, paraje lla
mado «Cabezo de los Atajos».

La designación de este registro se hace por el inte
resado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un mojón marcado 
con una cruz, sito en el paraje indicado.

De punto de partida a primera estaca Norte, 250 me
tros; de primera a segunda estaca Este, 250 metros; 
de segunda a tercera estaca Sur, 500 metros; de 
tercera a cuarta estaca Oeste, 500 metros; de cuarta a 
quinta estaca N<)rte, 500 metros; de quinta a primera 
estaca Este, 250 metros, quedando así cerrado, el pe
rímetro de las veinticinco pertenencias solicitadas.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero.
Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia al 

público para que la persona o personas que se creye
sen perjudicadas por la concesión de este registro ha
gan las reclamaciones oportunas dentro del plazo im
prorrogable de sesenta dias, fijados por el artículo 24 
de la Ley de 6 de julio de 1ó 5 ) y Real Orden de 12 de 
septiembre de 1912.

Zaragoza, 11 de julio de 1941.—El Ingeniero-Jefe, 
Fidel Jadraque.

SECCION SEXTA
©IOTA Núm. 3.540.

D, Cándido Cerchón Gil, Secretario del Apuntamiento de 
«sta villa de Biota;

, Certifico: Que en el libro de actas que llc'va esta Cor
poración municipal para tomar sus acuerdos, se encuentra 
el Acta de la sesión extraordinaria corresnnndíente al día de 
julio del1 corrient año, a la qiF- han asistido todos los Con
cejales en pleno y por unanimidad se ha tomado el acuerdo 
cuxa narte dispositiva dice así:

Sesión extraordinaria del día 5 de julio dh? 1941. — 
'CFincurren la totalidad de Ips 'Concejales nue constituyen 
el pleno cíe la Corporación municipal, y como Presidente, 
D. Severo Labe Arrecui.

Alhierta la sesión, el señor A’calde informa que como 
constaba a los presentes, el Ayuntaime«to Ifbía concertado 
un préstamo con la Caja General de Ahorros y Monte de 
Pi'idid de Zarsíroza por importe de 350.^6 pescas con 
destino a 1as obras (He tnaída de aimas y alcantarillado de 
la localidad, previa autorización de! Ministerio de Hacienda.

. Oue como la Corporación se había ajustado a! concertar 
dicha operación a los provectos de tales obras que habían 
sido redactados por el técnico correspondiente en el fño 
1932, a «atusa del alza exDeTÍm'mtada en los precios de los 
mnteriales v jornales, el presupuesto ríe las mismas resulta
ba ahora insuficientemente y se había llevado a cabo una 
rectificación de aouél para ajustarlo a las circunstancias 
presentes. r'Wiltando un aumento en el mismo de 201.202 pe- 
jsftag 47 céntimos.

Por consiguiente, el préstamo obtenido di? la Cala Ge- 
neraq de Ahorros, result^b-. igualmente insuíicierte y era 
oblicndo, si las obras habían de ejecutarse, so’miti*- de 
pouelta entidad de crédito su ampliación por las 291.202’47

antes indicadas v era necesario obtener previamente 
Ja autorización 4’1 Ministerio de Hacienda v anrobacicn 
del acuerdo por e! Ministerio de 1a Gobernación a los 
efectos de sustitución drt1 trámite de "referéndum”.

Como garantía del préstamo representhido por esta nueva 
calidad estimaba oue nodía rCrecerse 1a mismhi que le había 
fcido al obtener e! primero, pues 1os bienes, derechos y 
exacciones municipales que la constituían se consideraban 
bastantes a dicho fin.

En consecuencia, tras ligera diiscusión y por unanimidad, 
ae amerda:

Primero. Solicitar de la Caja GenerM de Ahorros y 
Mqnte de Piedad la ampliación en 301.202’47 pesetas del 
préstamo de 350.686 que al Ajuntámiento tiene concedido 
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con. destind a tal ejecución de ¡as obras (fe traída de aguas 
y blctmtarillado y a fin de atender a su mayor coste por 
tener que* ejecutar el presitpuesto de las mismas a los pre
cios actuales de materiales y jornales.

Segundo. El ofrecer como garantía (fe 'este nuevo prés
tamo la misma que lo fue padai el que ya tiene concedídoi 
Ja entiidad de crédito de referencia y que ahora se amplía; 
esto es, el producto del arrendamiento de las hierbas y 
pastos de los montes municiplales llhimados “Corralizas", 
el scbrarlte de los presupuestos munidipQ’les ordinarios, las 
contribudones especiales o derechos que puedlan imponerse 
por la uti’ización de los servicios municipales que resulten 
He las obras a ejecutar y los demás recursos normhles de 
|a Hacienda municipal.

Tercero. Propomer a la Caja General de Ahorros el 
préstamo a que este fefcuerdo se refiere se ajuste a las mis
mas condiciones dé plazo de amortización e intereses que 
el ove fué1 concedido en 1W0 y que ahora se amplía: o sea 
hm^rtizar en veinte años a un interés dd -T50 ñor 100.

Cuarto. Someter este acuerdo a la aprobación del Mi
nisterio de la GolrTd-’ición de conformidad con lo disnuesto 
en el Pecreto de 2t> de marzo de 1938; previa apertura de 
una información pública e inserción del mismo en p1 “Bo
letín Oficial” de la provinría, solicitando en| su día la 
necesnr^ autorización del Ministerio de Hacienda exigid.! 
por e! "R^il Decreto de 2 de abril de 1930.

Ovínto. Facultar al señor Alcai’de-Presidcmte para que 
reailíce cuantas gestiones sean convenientes y neoesiarias para 
la eiecución de estos acuerdos,

Y no ¡habiendo más asuntos que tratar, se1 levantó la 
sesión a las veintidós horas de! día referido, firmándo’a 
todos los nrecentes corfmipn. el SecrKtarió. de oue certifico. 
— S^’ero T^abó — Antonio Gimónez. — Domin.rm Lamarca. 
Cálido ¡Lapetra. — Ano-el Villelías. — P-Tiv Verdor. — 
José Taita. — CándidA Corchón Secretario”. fHay ur|sello 
que cfice: “Avuntamíento de‘ Biota”.

Lo oue se hace público en este periódico oficia! en cirm- 
jplimientn (fe lo ordenado en e! artículo 3.d de'1 Decreto 

23 de marzo de* 19’8. abriéndose, a! efecto una informa
ción nnhlioa durante/e’1 niazo de miinhe días naturales d'-'ede 
Un; inserción del presente en las ro'umnas <M “Boletín Ofi
cial” d» Ha nrmnAAi^. 3 (nii„ ondrá concurrir ñor escrito 
qTe di peñ'or Gobernador civil <Te la provincia, o éste 
AS-unfamienfo. Jas mersenas naturales v iurídicas a cuyo 
parfindnr ínteres afecte directamente el Wuerdo antes trans
crito. radicantes en este término municmal.

Y nara ou^ conste y surtía los efectos, se exnide la 
presente d,e orden; y cotí el visto bueno di"1 señor Ahvdde- 
Presíncnte v sello con el de esta Alcpildín. en Píota, a 
7 de iidln de 1<M1. — p.) Secretario, 'Cándid'o Corchón. — 
V.° B.°: El Alcalde*, Severo Labé. . .

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares
Núm; 3.667

5.a RFGION MILITAR.-ZARAGOZA
MARTINEZ ROYO (fnaquín), natural de Belchife 

(Zarag- z ), comparecerá ante el A'férez Juez i- structor 
del Grupo de Intendencia número 5, de Zaragoza, don 
Justino Manuel Iglesia I óoez, residente en la Coman
dancia de Intendencia (Cuartel de San José), en el tér
mino de veinte días, bajo apeicibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Zaragoza, dieciseis de julio de mil novecientos cua
renta y uno.—El Alférez Juez instructor, J. Manuel Igle
sia López.

NúnT 3.668
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

VALLEN CERVERO (Arturo), domiciliado en junio 
de 1940 en la plaza del Pilar, núm. 2, de esta loca'idad, 
comparecerá en el término de quince días ante el señor 
Juez instructor del Regimiento Mixto de Ingenieros nú

mero 5 de la plaza de Zaragoza, D. Fernando Moreno 
Muñoz, para notificación del procesa uiento dictado 
contra el mismo en causa núm. 439-40, por delito de 
hurto.

Zaragoza, quince de julio de mil novecientos cua
renta v uno.—El Secretario, Tomás Peirón Ferraz. 
—V.° B.°: El Teniente Juez instructor, Fernando Mo
reno Muñoz. . .

Jezgados de prtmere liistandl»

Núm. 3.629

JUZGADO NUM. 2
D. Luis de Paz Rodrigo, Juez de. primera instancia del 

Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en este 

Juzgado nende expedientí» de declaración de herederos 
de 0.a María-Pilar Bicha Iháñez, mavor de edad, viu
da, hija de Antonio y Genan. natural de Lumniaque y 
vecina de esta ciudad, que falleció en la misma e! día 
26 de enero de 1935 en cuvo expediente se redama la 
herencia por sus sobrinos carnales 0.a Rafaela, O. Be
nito, D.a Orosia, D.a Isidra v D. Maximiano Bielsa Se
rrano.

Lo que se hace púb'ico por medio del presente para 
que los que se crean con igual o mejor derecho a la 
herencia comparezcan ante e! Juzgado a redamarla 
dentro del plazo de treinta días, conforme a lo preveni
do en el art. 984 de la Lev de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a ocho do julio de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Luis de Paz.—El Secretario, San
tiago Calvo.

Juzgado* municipales
Núm. 3.653

ESCATRON
D. Luis Ariño Conde, J tez municipal de Escafrón;

Hago saber: Que por providencia dictada con fecha 
de hoyen los autos de juicio verbal civil, en ejecución 
de sentencia, seguidos a instancia de O. José Luna 
Latorre, contra D. Mateo Lavi'la Morel y su mujer, 
D.a Ramona Martín Ramón, declarados en rebeldía, 
sobre pago de 900 pesetas, intereses legdes desde la 
presentación de 1a demanda, costas causadas v que se 
causen hasta su completo pago, se saca en venta por 
primera vez, en núhHca subasta, por término dé veinte 
dhs, la finca siguiente: .

Un campo de regadío, sito en la huerta denominada 
«Gotnr», de este término municipal, de 67 áreas 30 
cendár^as de superficie; lindante; por el Este, río Fhro; 
Ops*e, Cabezo, y Norte v Sur, Bonifacio Piazúelo Estra
da. Tacado en 3.765 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la sala audien’ 
cia de este Juzgado el día 0 de agosto próximo vinien
te, a las once horas, en la qu° no se a lm tirá postura 
que no cubra las dos te ceras partes del precio de ta
sación, siendo preciso para hncer'a hab“r deportado 
previamente en la mesa del luzgado el 10 por 100 de 
aqné'; v se advierte que los títulos de pertenencia de la 
deslindada finca se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de este luzgado, durante las horas de au liencia 
de los días hábiles que me lian hasta el de la subasta, 
con prevención que licita lores o rematante habrán de 
conformarse con ellos, sin que tengan derecho a exigir 
otros.

Dado en Escafrón a quince de julio de mil novecien
tos eparenta y uno.-Luis Ariño.—P. S. M.: El Secre
tario, Mateo Barrachina.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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